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Observaciones generales: 
 

COMENTARIOS AL PROY-NOM-XXX-SEMARNAT-2020 QUE ESTABLECE LOS CRITERIOS PARA EL DISEÑO, LA CONSTRUCCIÓN, LA 
OPERACIÓN Y EL CIERRE DE UN CONFINAMIENTO CONTROLADO PARA RESIDUOS PELIGROSOS 
 
El punto 4.1.1. Sistema de Captación y Extracción de Lixiviados y sucesivos. No contempla la forma en la que los lixiviados o los gases que se 
recuperen serán procesados para asegurar que no son en sí mismos residuos peligrosos que se liberan a la atmósfera (en el caso de los 
gases), y que como resultado del confinamiento de residuos peligrosos, de qué forma serán almacenados durante y posteriormente a su 
procesamiento, incluso; si pudieran ser usados como insumos en algún proceso industrial al perder sus características de peligrosidad. En 
resumen, no se contempla la forma del tratamiento o almacenamiento de los lixiviados y gases generados por el confinamiento. 



 
Con relación al punto 4.3.5.1 y 4.3.5.2 en los que se impone la obligación de tener y mantener un laboratorio dentro del complejo donde se 
tendrá la celda de confinamiento, no se señala que el laboratorio deba estar certificado por la EMA y sea autorizado por la SEMARNAT, o en 
su caso la Secretaría de Salud. Es un punto importante en el entendido que, deberán monitorear la estabilidad de los residuos contenidos 
en la celda mediante muestreos periódicos, lo que es congruente con el punto 7.1.4 (obligaciones del responsable del confinamiento). 
 
De la lectura en conjunto a la Norma, esta contempla más elementos para la construcción del centro de confinamiento, las características y 
parámetros de los residuos que deberán ser monitoreados, pero no es clara la forma en la que deberá operar. 
 
Tampoco especifica el tipo de seguridad operativa tanto para el laboratorio como para el centro de confinamiento. Si bien establece 
requisitos mínimos, no se señala la forma en la que se deban administrar los riesgos asociados al confinamiento de residuos peligrosos, o la 
recuperación de lixiviados y gases provenientes del propio confinamiento, ya que solo se concreta a un plan de Protección Civil, pero no 
contempla Programas de Prevención de Accidentes y Estudios de Riesgo Ambiental. 
 
Respecto de los caminos, (punto 4.3.7.1 y 4.3.7.2), a pesar de que se señala que éstos deberán contar con la garantía de circulación de los 
vehículos, las medidas mínimas que deben tomarse en cuenta para para que dos vehículos puedan simultáneamente circular en ambos 
sentidos, pero no establece el área circundante que debe considerarse como el camino hacia el complejo de confinamiento y tampoco las 
características de los caminos (compactación del suelo, material del suelo de rodamiento y espesor del camino entre otras). 
 
Respecto de los caminos interiores, se establece que debe tener el espacio para que los vehículos maniobren, pero tampoco se establece las 
características del camino como las mencionadas en el párrafo anterior. 
 
En otro orden de ideas, el área de almacenamiento para el tratamiento previo (recepción de los residuos peligrosos), establecen los supuestos 
por los que se entiende que los residuos puedan almacenarse temporalmente, pero no señala claramente –ya que hace una mención en 
general-, sobre los requisitos establecidos en el Reglamento de la LGPGIR. 
 
Por lo que hace al tema de los muestreos, si bien se establece que deberán realizarse a los residuos que ingresen al complejo y que los planes 
de muestreo se realizarán conforme a los métodos de prueba para residuos peligrosos SW-846 de la Agencia de Protección Ambiental de 
los Estados Unidos de América (EPA, por sus siglas en inglés), no menos lo es que no señala que el personal encargado de éstos deba estar 
debidamente certificado por la EMA, que en términos de la Ley de Infraestructura de la Calidad es la única acreditación obligatoria.  
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